
.J~l .
MORELOS

f'ODER EjECiJTlVD

Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/307/2013

"2013, AÑO DE BEUSARIO DOMiNGUEZ"

Cuernavaca, Mor., a 27 de marzo de 2013

.' Asunto: Dictamen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013

o
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L1C"MA. GUADALUPE RUIZ DEL Río
DIRECTORA GENERAL Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL INSTITUTO MORELENSE
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PRODUCTIVO
PRESENTE ¡,'C'ffl-¡¡ot • ••• ;:P5' ;f,,¡

En cumplimiento a lo dispues o po~los artfculos1}, ; W 13, 14 fracción V, 35 fracción 11y 52
fracción VI, de la Ley de Mejora Regúl;Jt~irp*afa~erESfad9_~de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal d~lMejOr~ lReg~~¡~la qEMER) para dictaminar los Programas
Anuales de Mejora Regulatorra de (a;,~depe?deríél::l ,."Ent~p.ades de la AdmlnlstraclOn Publica del
Estado, se procede a emitir el slgulente~ ' "'f (r' v,.:::ou';'"

, ,. r
DICTAMEN DEL PR GRAMA ANUAl! 'DE MEJORA REGULATORIA 2013

DEL INSTITUTO MORELENS .PARA'El: FINANCIAII'IJÉNTO DEL SECTOR PRODUCTIVO
f:A .T (C' E"O"E':WT E'S

PRIMERO.- Con fecha treinta y un ~~ ~ner~~ do~' fT1inr.;~e, se recibió oficio signado por el Lic.
Pedro Moreno Flores, Coordinador dea.R~peración dª Ganera, en su carácter de Responsable
Técnico de la Unidad de Mejora Reg1.l.áicina.del ihsiitu!o, ~orelEinse para el Financiamiento del Sector
Productivo, se recibió la propuesta del Programa ~.Bt'ardeMelora Regulatoria 2013.

SEGUNDO." La CEMER realizó un análisis minucioso. al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en el cual se detec aron algunas observaciones e viándose por oficio número
CEMER/DG/153/2013 con fecha 7 de marzo dei dos mii trece, en el que constan ias propuestas de
acciones de mejora regulatoria y los comentarios considerados para la consolidación de un marco
regula torio estatal eficiente, ágil y. transparente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de [os mecanismos que la mejora regulatoria establece, logrando así, reducir tiempos,
costos y requisitos para el ciudadano en la solicitud de trámites y servicios gubernamentales.

¡-,uUt.k t.jt.LUIIVJ
TERCERO.- Con fecha catorce de marzo del dos mil trece, se recibió oficio signado por el Lic. Pedro
Moreno Flores, Coordinador de Recuperación de Cartera, en su carácter de Responsable Técnico de
la Unidad de Mejora Regulatoria del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo,
se recibió respuesta a las obsm~i9t:!", <ta:Vll'rSlónfinal del Programa Anual de Mejora Reguiatoria
20 13. I"!rtit~(>MO'~,I.':.'\<;~''':~,'.~~•..d"I\"F,nanc,,,m.en (> •• e . . _
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece, la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorio, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre jurídica a los particulares.

SEGUNDO.- De conformidad con el articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, el Programa Anual de MejoraRegulatoria 2013restuvo disponible para consulta pública en
el portal de internet de esta Comisi6n1.ce "éhmorélos$6B:itt'X'pY no se recibió ningún comentario por
parte de Jos particulares y/o sectores interesado . ti,

QUINTO.- El ~resente Gobierno de la Nueva Visión, obliga a las secretarías, dependencias y
entidades de la administración pública esta al que rijan su actuación, organización, gestión y
administración eh función 'de un modelo oasado en redes, bajo los p'rincipios de confianza,
cooperación, flexibiÚdaa, y adapta ¡¡¡dad, responaiendo con rapidez, "eficacia y eficiencia a las
demandas de la sociedad, por lo que se debe hacer uso intensivo de las tecnologías de la información
y comunicación, constituyeñdo una rpíataformadé gobierno digítal propkiando el acercamiento a la
población a los trámites y se'rvicibs,k.:-con'la finalidad de proporcionar información de manera clara y
oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por los
principios de simplificación, agilidad, economia, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

CEMER
Calk Ch'llnm Sur ¡"':úmcro 1.'12, C(llonia Loma.' de Allingo,

Cucrnal'3ca, ~1"rd(lS. e P. 62180
HLS, ¡O[ 777) 3-12-91.28 y).[2.90-5(,

http://tramilcs.mnrcJOS.gob,m\
NUEVA.

VIS ION



~

'. .
,

MORELOS
"ODER [¡fCUTI'/O

Comisión Estatal
de Mejora
Renulatoriab

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/307/2013

"2013, AÑO DE BELISARIO DOMiNGUEZ"

SÉPTIMO .• Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos descentralizados,
proponer, formular y emplear [as medidas de modernización, simplificación y desregulación
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación telefónica y presencia
en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la información relativa a Jos trámites y servicios administrativos que les
sean propios. Así mismo se establece como obligatoriedad implementar bases de datos e
información, que permitan la comunicación. entre las diferentes instancias de gobierno y la población,
a efecto de proporcionar acceso a lo~ tramites y:s rviclos- ammistrativos, de manera digital y remota,
mejorando con ello la transparencia y lá rendicié)frde"'cuentasJ
Atendiendo a las condiciones expueJt[is, : ~ £d;'¡~' iti (:s siguientes:

<r ~ ~ r~"" ::.. • . Z.J .r. - .••.. _

R S;.OLU 'IV.OS ('1
t "!~--"'I
ictamen' del 8rograma'Anual de Mejora Regulatoria 2013 del
i,:j¡to de'í?ect'oi"Pi(¡d ctfvo, como lo establece la Ley de Mejora
~:.-- ~ '''¿.

PRIMERO.. Se emite el presente
Instituto Morelense para el Financia
Regulatorja para el Estado de Morel . ..~, ..
SEGUNDO .• Con fundamento en lo, ',8rtIC' ~ 35 fracció 111 Y,39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, deb~ envla'h!8~ ¡re.p.órte~-9.tT,~st¡:~Jesde los avance~ de la ejecución del
Programa conforme el calendariO establecrdó __enfeLConsl.derando Cuarto, en dicho reporte se debe
especificar cada una de las acciones realizadas~1ldjuntando la documental soporte que justifique el
avance de las mismas.

TERCERO .• En cumplimiento al articulo 38 de ia Le~ de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos se debe publicar la versión final ce' Programa Anual de Mejora Regulatoria, en el portal de
internet del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo.

CUARTO.- Enviar a esta.JComisión, tal y como lo establece el punto 11 del Programa Anual de Mejora
Regulatoria un oficio en el.nies)je~mayo y octubre 2013, mediante el cual se reporte que se ha
verificado la información de sus trámites y seÑ1cios del Registro Estatal de Trámites y Servicios
(RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.

QUINTO .• Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regula tarja en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, así como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoria.

CEMER
Calle Chalma Sur N,imero 132. Coloma Lomas de Allillg".

Cucrnav,lCa. Murclo>, c.P. 62180
TELS. (01777) 3-12-91-211 Y 3-12-90-56

hn[l:/Itramites.morclos. gob. mx
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SEXTO.- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios,
específicamente a los trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por el
articulo 47 fracciones 1,11Y III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se
establece fijar en sus áreas de atención al público, en forma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondientes a los trámites o servicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http://tramitcs.morclos.gob.mx.en toda la papelería que impriman.

SALVAD
DI

un cordial saludo y quedo a sus

_ ,-.. -1'l"""'"'"_¡"- r •••....••

CC,p _ lOc Pedro Moreno Flores- COOId,nadorde Recl,operaCl6o..de Cartera y Respontable.JéaHco de!a Upfdad de Mejora Re!ilulatona dellnst'tuto Molelense para el
FinallOamierllO del Sector prOductlVo- f'a!!lsu Co~cC'~~mo t L ,L \.....J , I V
CP 1(I(Ing OClaVIO Román Cerecer._ Com;sano Público dellnst,tuto Morelense para el F,nandamoenlo del Sector Productivo. M'smo fm
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